
 

JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO 

 BOGOTÁ D.C. 
 

 

Rad. 022-2018-00060 

 

 

Calle 12 C Nro. 7-36 Edificio Nemqueteba Piso 17  

Correo electrónico: j40ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: (1) 2846510 

TIPO DE AUDIENCIA:               ART. 77 del C.P.T. y de la S.S.   

RADICACIÓN: 11001-3105-022-2018-00060-00 

 

FECHA: 14 de septiembre de 2021 

 

HORA DE INICIO: 12:11 P.M.  

HORA FINAL: 12:20 P.M. 

 

DEMANDANTE: SARA GUTIÉRREZ CASTRO 

APODERADO: NADYA PAOLA ROA BRAVO 

DEMANDADO: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.                                                             

APODERADO: JUAN PABLO ARAUJO ARIZA 

REPRESENTANTE LEGAL: JUAN PABLO ARAUJO ARIZA 

 

INSTALACIÓN: 

Se reconoció personería jurídica a la Dra. NADYA PAOLA ROA BRAVO identificada con la 

C.C. 1.130.649.624 y la T.P 364.375 del C.S. de la J, Para que actué como apoderada 

judicial de la parte actora. 

Se reconocen facultades de representante legal al Dr. JUAN PABLO ARAUJO ARIZA de 

acuerdo con el poder inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la 

demandada vista a pág. 39 del archivo 008 del expediente. 

 

CONCILIACIÓN: 

 Se declaró precluida sin acuerdo conciliatorio. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS: 

Se propuso la excepción previa de indebida integración del contradictorio, previo 

traslado, se RESUELVE: 

 

1. DECLARAR probada la excepción previa,  

 

2. ORDENAR la vinculación dentro de la parte pasiva de ésta Litis y como litisconsorte 

necesario, de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, a quien se le concede 

un término de 10 días para que comparezca y realice solicitudes probatorias. 

 

3. NOTIFICAR a la vinculada como lo dispone el Art 8 del Decreto 806 de 2020 del auto 

admisorio de la demanda y de esta providencia. El trámite se realizará por la 

secretaría del juzgado.  

 

El trámite de este proceso queda en suspenso hasta que comparezca la Junta. 
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En el siguiente enlace 

puede visualizar esta 

audiencia: 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j40ctolbta_cendoj_ramajudic

ial_gov_co/EaH-ezgkEcpHjWIr1MUgVagB30ll__xcLNxuo7z-

qz8HPQ?e=Q9N3qW  

 

 

 

LUISA FERNANDA NIÑO DÍAZ 

JUEZ 

 

DAVID CAMILO SANCHEZ CHAMORRO 

SECRETARIO 
D.R. 

 

Firmado Por: 

 

David Camilo    Sanchez    Chamorro 

Secretario 

Laboral 040 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Luisa Fernanda Niño Diaz 

Juez 

Laboral 040 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b67adabf496cec28d3581757c2896c028dca6328fc8adbff3f9f1f6f528ab4c0 

Documento generado en 16/09/2021 09:02:25 AM 
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